
 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO-ANTIOQUIA 

 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Proceso ejecutivo singular  

Radicado 05088-040-03-002-2019-01144-00 

Demandante  Claudia Andrea García Sierra  

Demandado Gerardo Aníbal Ramírez Bernal  

Asunto No se tiene por notificado  

 

Se adosa a la foliatura del expediente, la constancia de envió de notificación por aviso enviada al 

demandado, por lo que se requiere a la parte demandante para que realice nuevamente la 

notificación de conformidad como lo indica el artículo 292 del C. G. del P, por lo tanto, no se 

tendrá en cuenta la notificación por aviso efectuada el día 10 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

 

 

 


